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9922/2021 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las nueve horas con treinta minutos del once de marzo de dos mil veintiuno. 

La Suscrita Oficia l de Info rmación, luego de haber rec ibido y admitido la solicitud de 
información NQ9922. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solic itante 

, con número de documento de identidad  
; quien ha solicitado la entrega de la información referente a 

Solicito se nos proporcione listado de personal de enfermería fallecido a causa de covid-19 
en el periodo comprendido del 15 de febre ro del año 2020 al 24 de fe brero de l año 2021. 
Que incluya. Nombre completo Edad lugar de trabajo cargo Hace las siguientes Valoraciones : 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. se realizaron las notificaciones y gestiones necesarias a través del Jefe del Departamento 
de Vigilancia Sanitaria del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma . 

Que de acuerdo a la información so lic itada se rec ibió informe por pa rte del Jefe de la División 
Regulación Normalización y Vigi lancia. Así mismo se informó que con re lación a la información 
de los nombres no se proporciona dicho dato de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra 
"a", de la Ley de Acceso a la Informac ión Pública. "Es información confidencial.. .La referente al 
derecho a la intimidad personal y fam iliar al honor y a la propia imagen. así como archivos 
médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privacidad de la persona" y Art. 25, "Los 
entes obligados no proporcionaran sin que med ie el consentimiento expreso y libre del titular de 
la misma. 

En consecuencia y de confo rm idad a lo regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la República; 
y los Arts . 24. 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. resuelve: 

Entréguese. la información detallada en la presente resolución y el archivo adjunto. 

Notifíquese. por correo electrónico. 
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